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LA INOCUIDAD ESTA INMERSA EN 
NUESTRO MARCO ESTRATEGICO

INTEGRIDAD

Actuamos con ética, 
respeto, rectitud y 

equidad, generando 
confianza.

CRECIMIENTO
Dispuestos a explorar y 
adaptarnos al entorno 

cambiante, con mente abierta y  
actitud creativa buscando la 

excelencia.

ORIENTACION AL 

CLIENTE
Estamos siempre prestos a servir y 

ayudar a nuestros clientes internos y 
externos entendiendo que son nuestra 

razón de ser.

MISIÓN: Utilizamos nuestro conocimiento y tradición en la reproducción e incubación de
pollitos de un día, cría, levante y engorde de pollos, beneficio y trasformación para la
comercialización de carne de pollo y derivados cárnicos, con el fin de ofrecer productos
nutritivos y confiables para el consumo humano.

VISIÓN: Ser empresas líderes en la incubación, levante y producción, beneficio y
comercialización de carne de pollo y derivados cárnicos , siendo reconocidos por la
calidad de los diferentes procesos que aseguran la INOCUIDAD de nuestros productos.



Reproducción e 
Incubación de 

Pollitos

Primera Etapa

NUESTRO  PRINCIPAL RECURSO ES  EL CAPITAL HUMANO POR 

LO QUE SU  ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN SON LOS 

PILARES FUNDAMENTALES PARA DAR INICIO A LA INOCUIDAD 

• Contamos con Registro Sanitario de Predio Avicola (RSPA) para la Granja
Reproductora y Granjas de Pollo de Engorde

• La Granja Reproductora cuenta con Certificado de Granja Avícola Biosegura de
Material Genético y la Planta de Incubación cuenta con la inscripción, registro
como productor de Material Genético Aviar y Licencia de Venta para
comercializar Material Genético Aviar, cumpliendo con lo establecido en la
Resolución 3650 de 2014 expedida por el ICA.

BIOSEGURIDAD



Proceso de Cría, 
Levante y Engorde 

de Pollos

Segunda Etapa

BIOSEGURIDAD

• Todas las granjas de engorde cuentan con Certificado de Granja Avícola
Biosegura de engorde dando cumplimiento a lo establecido de la
Resolución 3652 de 2014 también expedida por el ICA.

• Envío a planta de aves aptas para el beneficio, sometidas a inspección
ANTEMORTEM.



Tercera etapa

Beneficio, 
Transformación y 

Comercialización de 
Carne de Pollo y 

Derivados Cárnicos

INSPECCIÓN  VIGILANCIA  Y CONTROL

• La Planta de Beneficio, se encuentra inscrita ante el Instituto Nacional de Vigilancia
de Medicamentos y Alimentos - INVIMA bajo el código 028AD

• Obtuvo AUTORIZACIÓN SANITARIA PROVISIONAL bajo el Decreto 1282 de 2016 y la
resolución 2016031387 de 2016.

• Cuenta con inspección oficial permanente bajo el Decreto 1500 de 2007

• Tiene Inscripción y Autorización Sanitaria Provisional de los Centros de Distribución
e inscripción de los vehículos de transporte de producto terminado cumpliendo con
lo establecido en la Resolución 2016041871 De 2016.



NORMATIVA 

AMBIENTAL  

VIGENTE

• Concepto de uso de suelo, cumpliendo con el Acuerdo 48 de 2014.

• Concesión de aguas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978,
otorgada por la autoridad ambiental competente mediante Resolución 160 AN-
1509-17273 de 2015.

• Permiso de vertimientos de acuerdo con el Decreto 3930 de 2010, cumpliendo
con la Resolución 0631 de 2013 otorgado por la autoridad ambiental competente
160 AN-1607-18163 de 2016.

• Certificado de que no requerimos permiso de emisiones atmosféricas emitido por
la autoridad competente de acuerdo con lo establecido en la Resolución 619 de
1997.



LABORATORIO DE CONTROL DE 

CALIDAD

• La empresa tiene un Laboratorio especializado para la
realización de Análisis de tipo Fisicoquímico, microbiológico,
sensorial y serológico, cuenta con tres áreas:

✓ INOCUIDAD: Se analiza producto terminado, en proceso,
insumos, materias primas, agua potable, manipuladores y
a las instalaciones de la planta de beneficio.

✓ VETERINARIA: Se analiza producto (huevo y pollo),
insumos, materias primas, agua potable, manipuladores e
instalaciones, al igual que técnicas de inmuno ensayo
para determinación de patologías aviares.

✓ SENSORIAL: Se realizan pruebas con catadores.

• El laboratorio presentó los requerimientos solicitados por
INVIMA para la verificación de estándares de calidad bajo la
Resolución 1619 de 2015 del Ministerio de Salud y Protección
social, el cual fue avalado por la autoridad sanitaria
competente.



INOCUIDAD DE LA 
GRANJA A LA MESA

CAPACITACION Y 
ENTRENAMIENTO

INSPECCIÓN 
VIGILANCIA Y 

CONTROL

CONOCIMIENTO Y 
APLICACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN

BIOSEGURIDAD



CONCLUSION
ESTE ES EL TRABAJO QUE SE HA VENIDO REALIZANDO A 

NIVEL DEL SUBSECTOR POLLO Y LOS ENTES 
REGULADORES, TENIENDO EN CUENTA  LA 

INFRAESTRUCTURA DE LAS EMPRESAS  Y LOS 
REQUERIMIENTOS ESPECÍFICOS SEGÚN SU RAZON DE 
SER PARTICULAR , PARA PROMOVER Y ASEGURAR LA 

INOCUIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE ES  UNO DE LOS 
COMPONENTES BÁSICOS DE LA SEGURIDAD 

ALIMENTARIA.
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